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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE 1962.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Muñoz Calero, Uslé Trueba, Ruiz de 
Grijalba, Campos Pareja, Gómez-Acebo y Alvarez Molina. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Viceinterventor, señor Aranda 
Navarro, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 14 del corriente, que fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

B 
2.~ Le.c~ura de las disposiciones publicadas en el 

oletm OfzCtal de la Provincia. 
y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

f 3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
Rh~ 23 de agosto último, proponiendo la inclusión en el 
f eglstro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
orzosa de la finca número 128 de la calle de Alcalá, al 
~~~ar c?mprendida en los números 1 y 4 del apartado d) 

artIculo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947 y 

número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo la inclusión en el Regis­
tro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca número 43 de la calle del Ave María, por estar 
comprendida en los números 1 y 4 del apartado d) del 
artículo 3.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947 y nú­
mero 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, proponiendo que el Ayuntamiento 
se persone en el sumario número 437, de 1962, contra don 
Joaquín Peña Medinaveitia, subarrendatario del almacén 
sito en la calle de Juan de Dios, 7, para ejercitar las accio­
nes que determina el artículo 109 de la ley de Enjuicia­
miento Criminal, de conformidad con el informe emitido 
por el Servicio Contencioso; debiendo darse cuenta de este 
acuerdo al excelentísimo Ayuntamiento Pleno. 

6. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, se desestime el 
recurso de reposición interpuesto por doña Antonia Palacios 
Rodríguez contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 11 de julio último, por el que se ordenaba 
la demolición de la construcción abusiva efectuada en la 
finca número 18 de la calle de Carnicer, confirmando dicho 
acuerdo en todos sus extremos, ya que en el mencionado 
recurso no se alegan hechos ni preceptos jurídicos que no 
se hayan tenido en cuenta al adoptar la resolución re­
currida. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
elevando propuesta del ilustrísimo señor Delegado en el 
Montepío de Funcionarios, a efectos de que, con cargo 
a fondos municipales, se eleve al mínimo de 300 pesetas la 
mensualidad de pensión extraordinaria concedida a sus 
viudas y huérfanos por el tercer trimestre del presente año. 
y se libre igualmente a la Institución la cantidad necesaria 
para el abono de la misma, con el máximo de p~rcibo de 
600 pesetas, con cargo a Valores independientes, por ingre­
sar en la misma los descuentos que se efectúan a todos los 
funcionarios, siendo cargo el gasto que suponga el abono de 
la referida mensualidad extraordinaria a la partida 279 del 
vigente presupuesto; debiendo darse cuenta de este acuerdo 
al excelentísimo Ayuntamiento Pleno. 

8. o Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
elevando propuesta del ilustrísimo señor Delegado en el 
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Montepío Obrero, a efectos de que, con cargo a fondos 
municipales, se eleve al mínimo de 300 pesetas la mensua­
lidad extraordinaria de pensión concedida a sus viudas 
y huérfanos por el tercer trimestre del presente año, siendo 
de aplicación el gasto a la cuenta de Valores independientes 
en que se ingresan los descuentos a los asociados, y siendo 
cargo el gasto que suponga el abono de la referida men­
sualidad extraordinaria a la partida 279 del vigente presu­
puesto; debiendo darse cuenta de este acuerdo al excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno. 

Hacienda 

9.° Aprobar un gasto de 597.529,31 pesetas, con cargo 
a la partida 688 del vigente presupuesto, importe del premio 
de cobranza. que corresponde percibir a la excelentísima 
Diputación Provincial de Madrid por la recaudación obte­
nida en el arbitrio municipal sobre la riqueza rústica y 
urbana durante el primer trimestre del año actual. 

10. Aprobar un gasto de 613.608,60 pesetas, con cargo 
a la partida 688 del vigente presupuesto, importe del premio 
de cobranza que corresponde percibir a la excelentísima 
Diputación Provincial de Madrid por la recaudación obte­
nida en el arbitrio municipal sobre la riqueza rústica y 
urbana durante el' segundo trimestre del año actual. 

11. Aprobar un gasto de 250 pesetas, con cargo a la 
partida 849 del vigente presupuesto, importe de la multa 
impuesta por la Jefatura Provincial de Tráfico de Madrid 
al vehículo municipal matrícula M-253282 por infracción 
del Código de la Circulación, no imputable al Conductor. 

12. Aprobar un gasto de 610 pesetas, con cargo a la 
partida 863 del vigente presupuesto, importe de la multa 
impuesta al camión del servicio municipal, marca Ebro, 
número 759, matrícula M-256652, por infracción del Código 
de la Circulación cuando realizaba un viaje Madrid-Alicante 
el día 8 de septiembre de 1961; debiendo hacerse efectiva 
dicha cantidad al señor Habilitado de Régimen Interior 
para su entrega en el Juzgado Municipal número 22. 

13. Aprobar un gasto de 1.455 pesetas, con cargo a la 
partida 849 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los daños causados al vehículo matrícula M-249187, 
propiedad de don Antonio González Masallés, asegurado 
en la Mutua Madrileña Automovilista, con motivo del acci­
dente de tráfico ocurrido el día 11 de abril último entre 
dicho coche y el vehículo número 315 del servicio municipal. 

14. Quedar enterada del balance de comprobación y 
saldos de las operaciones de contabilidad del presupuesto 
especial de Urbanismo y de las cuentas independientes del 
mismo correspondientes al mes de julio. 

15. Aprobar un gasto total de 9.655.699,28 pesetas, 
con cargo a los capítulos II y VI del vigente presupuesto, 
para satisfacer el importe de las setenta y tres certificaciones 
de obras realizadas por diferentes contratas. 

16. Aprobar un gasto total de 2.048.277,79 pesetas, 
con cargo a los capítulos II y VI del vigente presupuesto, 
para satisfacer el importe de las treinta y nueve certifica­
ciones de trabajos realizados por distintas contratas. 

17. Aprobar un gasto total de 12.380 pesetas, con 
cargo al capítulo IV del vigente presupuesto, para satis­
facer el importe de cuatro facturas por trabajos realizados. 

18. Aprobar un gasto total de 460.017,67 pesetas, con 
cargo a l.os capítulos II y VI del vigente presupuesto, para 
satisfacer el importe de trece relaciones de facturas por 
suministros realizados a las dependencias y Servicios mu­
nicipales. 

19. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus 
valía a la transmisión de un solar sito en la calle de Feli­
pe II, sin número, teniendo en cuenta que la misma ha 
tenido lugar en virtud de expropiación forzosa realizada 
por el Ayuntamiento a don José Aspiroz Aspiroz, a tenor 
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de 10 establecido en el artículo 49 de la ley de 16 d 
diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa; debiendo e 
consecuencia, decretaise la conclusión y archivo del e~ en 
diente. pe-

, 20. Conceder la exención de pago del arbitrio de pi 
va.lía ~ la transmisión .de la casa sita en la calle del Ca~ 
Nlcolas Mur, 37, temendo en cuenta que la misma ha 
tenido lugar en virtud de herencia directa causada al fall _ 
cimiento de doña Josefa Magro Lozano, así como que ~ 
sido declarada exenta del impuesto de derechos reales a 
dada la cuantía de la cuota, por 10 que es de aplicación I¿ 
establ~~ido en la base 34 de la Ordenanza reguladora de la 
exaCClOn. 

21. Conceder a don Román Ortiz Castejón la exención 
de pago del arbitrio de plus valía, correspondiente a la 
transmisión de la finca sita en la calle de Abtao, 21, tenien­
do en cuenta que la misma se encuentra acogida a los 
beneficios del decreto-ley de 10 de octubre de 1924 sobre 
casas baratas, y que la transmisión ha tenido lugar dentro 
del período de exenciones tributarias, por 10 que es de 
aplicación 10 establecido en la base 6.a de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio; debiendo, en consecuencia, decre­
tarse la conclusión y archivo del expediente, previa anula­
ción de la liquidación practicada. . 

22. Conceder a Inmobiliaria Colomina Serrano (S. A.) 
la bonificación del 90 por 100, por plazo de veinte años, 
en las cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar, 
correspondientes a una parcela de terreno enclavada en el 
poblado de Carabanchel, polígono C, bonificación que co­
menzará a contar a partir del 1 de julio de 1961, por ser 
período siguiente al de la instalación del servicio municipal 
de pavimentación y reunir, por tanto, la condición legal 
de solar edificable; debiendo efectuarse la oportuna anota­
ción en matrícula, a reserva de que en su día se otorgue 
la calificación definitiva de vivienda de renta limitada, sin 
perjuicio de la obligación que tiene la parte interesada de 
presentar las correspondientes declaraciones de alta como 
edificios, una vez terminada la edificación de los distintos 
bloques, y baja como solares sin edificar, de acuerdo con 
las previsiones del artículo 590, apartado 5.°, en relación 
con el 501, ambos de la vigente ley de Régimen local. 

23. Conceder a Inmobiliaria Agefisa (S. A.) la exen­
ción de pago en las cuotas del arbitrio sobre solares edifi­
cados y sin edificar, correspondientes a una superficie de 
354,25 metros cuadrados de los 5.325,63 metros cuadrados 
que tiene el solar sito en la calle de Toledo, 142 y 144, con 
vuelta al ferrocarril de circunvalación, ya que aquella su­
perficie está sujeta a una ordenación administrativa que 
prohibe su edificación desde el 5 de abril de 1960, y con­
forme a 10 prescrito en el párrafo 2.° del ar tículo 590, en 
relación con el 499 de la vigente ley de R égimen local, 
concediéndose, asimismo, la bonificación del 90 por 100 
a los 4.971,18 metros cuadrados susceptibles de edificación, 
por un período de veinte años, contados a partir del 1 de 
octubre de 1961, fecha de la calificación provisional de 
bonificable, procediendo la anulación de la liquidación prac­
ticada, por un período de abril al 31 de diciembre de 1961, 
que deberá ser sustituí da por otra, en la que se tenga, ,en 
cuenta la deducción de la superficie no edificable, haclen­
dose la anotación y rectificación oportunas en matrícula ; 
todo ello con carácter provisional, a reserva de que en sU . 
día se otorgue la calificación definitiva de vivienda de renta 
limitada. 

24. Conceder a doña Feliciana Cruzado Dacoba la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar, ,corre6 pondiente a la finca sita en la calle de Magdalena Dlaz, 1 , 
Y en consecuencia, su baja en matrícula con efectos des~e 
elIde abril del corriente año; período siguiente al de a 
reclamación, si bien deberán anularse y retirarse del c?b~O 
los recibos pendientes de pago posteriores al 21 de Julto 
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d 1960 ya que el solar de que se trata está sujeto a una 
edenaclón administrativa que prohibe su edificación, y, por 

or to disfruta de la exención establecida en el párrafo 2.° 
~~ a;tículo ?04 de la vigent~, ley de Régimen local, proce- . 
diendo, asimIsmo, la ?e,:oluclOn, de la suma de 1.626,60 pe-

tas importe del pnnclpal, mas el 25 por 100 del reclbo 
~~m~ro 616, de 1961, c~nstituí?o con el fin de ~usp~nder. el 
rocedimiento de apremlO segUldo por la Agencla EjecutIva 

p D" Z de la eClma ona. 
25. Conceder a don Santiago Gonzá:1ez Cañas la exen­

ción de pago del arbitrio de solares sin edificar, correspon­
diente a la finca de su propiedad sita en la travesía de Be­
nito Asenj o, 3, teniendo en cuenta su carácter de inedifi­
cable al estar afectada por el plan general de ordenación, 
por 10 que le es de aplicación 10 establecido en el párrafo e) 
de la base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio; 
debiendo causar baja la inscripción figurada en matrícula, 
con efectos desde elIde abril del corriente año, fecha en 
que comienza el período ~~guiente al ~e la petic~ón, con 
retirada del cobro y anulaclOn de los reclbos expedldos con 
posterioridad al 1 de marzo de 1946 que se encuentren 
pendientes de pago. 

26. Conceder a don Eduardo Cruz Ramiro la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar, correspondiente 
a la finca sita en la calle de José Romay, teniendo en cuenta 
su carácter de inedificable al estar afectada por el plan ge­
neral de ordenación, y por aplicación de 10 establecido en el 
párrafo b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora de la 
exacción; debiendo causar baja la inscripción figurada en 
matrícula, con efectos desde elIde mayo del corriente año, 
fecha en que comienza el período siguiente al de la petición, 
con retirada del cobro y anulación de los recibos expedidos 
a partir del 1 de marzo de 1946 que se encuentren pendien­
tes de pago. 

27. Conceder a doña Gregaria López Manzanilla la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar, corres­
pondiente a dos fincas sitas en las calles de Alicia Casero 
y Miguel Fleta, sin número, teniendo en cuenta su carácter 
de inedificables al no estar aprobado el plan parcial de ali­
neaciones, por 10 que le es de aplicación 10 establecido en el 
párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local, procediendo su baja en matrícula con efectos desde el 
1 de febrero del corriente año, por ser el período siguiente 
al de la petición, con retirada del cobro y anulación de los 
recibos pendientes de pago posteriores a la fecha en que 
se produjo el alta en matrícula. 

28. Conceder a doña Blanca Pérez de Guzmán Sanjuán 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar, co­
rrespondiente a las fincas sitas en las carreteras de Toledo 
y Carabanchel, de 14.674 y 13.600 metros cuadrados de su­
perficie, respectivamente, de expropiación para el Parque 
Sur de Madrid y por el proyecto del sector del barrio de 
~rcasitas, por lo que, teniendo en cuenta su carácter de 
l~edificables . al estar afectadas, es de aplicación 10 estable­
Cido en el párrafo b) de la base 10 de la Ordenanza regu­
lador~ de la exacción; debiendo causar baja las inscripcio­
nes flguradas en matrícula, con efectos del 1 de enero 
de .1~?1, fecha en que comienza el período siguiente al de la 
pehclOn, retirando del cobro y anulando los recibos expedi­
dos con posterioridad al 1 de agosto de 1955 que se refieran 
a la finca sita en la carretera de Toledo, de 14.674 metros 
cuadrados, y al 1 de noviembre de 1956, correspondientes 
a la finca sita en la carretera de Carabanchel por ser ambas 
fechas las del comienzo de los períodos sig~ientes a los en 
que. ~uedaron afectadas por los respectivos planes de orde­
naclon, que impedían su edificación; debiendo, asimismo, 
a~ularse las liquidaciones practicadas en relación con las 
mismas parcelas, que comprenden un período durante el 
~ual ya no tenían la consideración legal de solares, a tenor 
e lo preceptuado en el artículo 499 de la vigente ley de 

24 de' septiembre de 1962 

Régimen local, y sustituídas por otras en las que, partiendo 
del mismo período inicial, julio de 1953, se comprenda úni­
camente hasta las fechas antes indicadas de finales de julio 
de 1955 y finales de octubre de 1956, respectivamente, para 
una y otra fincas. 

29. Conceder a doña Hermenegilda Cerezo Renedo la 
rectificación de la liquidación practicada por el concepto de 
solares sin edificar, números 206, 207, 208 y 209, en rela­
ción con la finca sita en el camino de la Laguna, ya que se 
ha comprobado en las actuaciones que ha existido un error 
en cuanto a la superficie edificable de la finca, puesto que en 
las liquidaciones figura una superior a la de las cuatro 
parcelas susceptibles de ser construídas, de 336,93, 741,84, 
2.116,97 y 488,54 metros cuadrados, que totalizan una 
superficie de 3.684,28 metros cuadrados, estando el resto 
exento, aun reuniendo la consideración legal de solar sin 
edificar, según 10 dispuesto en el párrafo 2.° del artículo 504 
de la vigente ley de Régimen local, por existir una ordena­
ción administrativa que prohibe su edificación, y . que la 
superficie construí da de las tres parcelas citadas, de 488,54, 
336,93 y 741,84 metros cuadrados, disfrutan de los benefi­
cios que concede el artículo 13 de la ley de 15 de julio 
de 1954, o sea la exclusión del arbitrio a partir de la fecha 
en que dieron comienzo las obras, procediendo, por tanto, 
la exención en el arbitrio de la superficie no susceptible de 
edificación, y la baja en matrícula de la inscripción de 
8.165,81 metros cuadrados, con efectos a partir del 1 de 
mayo de 1962, por ser el período siguiente al de la petición; 
debiendo anularse y retirarse del cobro todos los recibos 
pendientes de pago posteriores a la fecha en que se produjo 
el alta en matrícula, así como la anulación de las liquidacio­
nes antes mencionadas, con el alta simultánea de otra ins­
cripción, de 2.116,97 metros cuadrados, que es la que resta 
de superficie edificable no acogida a los beneficios de la ley 
sobre viviendas de renta limitada; debiendo practicarse las 
liquidaciones que correspondan y expedir nuevos recibos 
que sustituyan a los anulados, así como practicar liquida­
ciones por período no prescrito, por la superficie dé 336,93 
metros cuadrados, hasta elIde noviembre de 1961, y por 
la de 488,54 metros cuadrados hasta el 11 de julio de 1961, 
por ser estas últimas fechas las de iniciación de las obras; 
todo ello con carácter provisional y a reserva de que en su 
día se otorgue la calificación definitiva de viviendas de renta 
limitada; debiendo continuar las actuaciones en 10 que se 
refiere a la finca de 741,84 metros cuadrados, al no constar 
la fecha de comienzo de las obras de la misma, a los efectos 
de practicar la correspondiente liquidación, por período no 
prescrito. 

30. Conceder al General Joseph D. C. Caldara, Jefe de 
la Misión Militar Asesora de los Estados Unidos, la exen­
ción ?e pago del arbitrio por la tenencia de perros, corres­
pondlente al ·de su propledad, de raza Dschshund color 
rojo, llamado Chico, en virtud del principio de recip;ocidad 
internacional y de 10 establecido en la base 14 de la Orde­
nanza reguladora del arbitrio. 

31. Denunciar los conciertos estipulados con las enti­
dades que a continuación se expresan, que tienen su venci­
miento el día 31 de diciembre próximo, en cumplimiento de 
lo determinado en la base 8.a de los mismos, concediéndose 
a los denunciados un plazo de quince días para que puedan 
solicitar un nuevo concierto, para otro período bienal, caso 
de convenir a sús intereses: Agrupación de Aragones, bar 
Cow-boy, bar Dorin, bar del Palacio de las Cortes Españo­
las, bar Club Miguel Angel, bar Sol y Aire, bollería de la 
calle del Divino Pastor, 23; piscina del Canal de Isabel II, 
Centro Segoviano, Círculo de ' Bellas Artes, Círculo de la 
Gran Peña, Cooperativa de Jesús Obrero, Economato de la 
R. E. N. F. E., Ensaimadas Formentor, calle de Gravina, 
número 10; heladería de la calle de Alcalá, 72· Hogar del 
Funcionario Postal, Hotel Emperador, Hotel Lo~dres, Hotel 
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Nacional, Hotel Palace, Hotel Rex, Hotel Ritz, Hotel Ve­
lázquez, H otel Victoria, Mesa de Burgos, pastelería de la 
carretera de Aragón, 38; pastelería de la calle de Luchana, 
número 38; pastelería de la calle de Rodríguez San Pedro, 
número 66; pastelería de la calle de la Virgen del Romero, 
número 1; ambigú de Prensa Española, Real Moto Club 
de España, r estaurante La Chuleta, calle de Echegaray, 24 ; 
sala de fiestas Victoria, y Club Deportivo Rayo Vallecano; 
debiendo efectuar la Inspección nuevo estudio de las bases 
tributarias de cada uno de dichos establecimientos para de­
terminar 10 que más convenga al interés municipal. 

32. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento sito en la carretera de Aragón, 45, propiedad de 
don José GarcÍa López, con efectos desde el 14 de marzo 
del corriente año, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria, abonándose en la cuenta de concierto gremial la 
cantidad de 9.534,85 pesetas, que corresponde al período 
del 14 de marzo al 31 de diciembre del año en curso; que­
dando reducida la cuota gremial sindical para 1963 en la 
cuantía de 11.942,85 pesetas. 

33. Celebrar nuevo concierto para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Pedro Fernán­
dez, propietario de la heladería sita en la calle de Alberto 
Aguilera, 11, que comprenderá los epígrafes 1.0 y 4.° de 1a 
Ordenanza de exacciones municipales número 42 y seis 
meses de funcionamiento al año, con número de carritos 
ambulantes que oscila entre 16 y 20, en la cuenta total de 
27.505,50 pesetas, pagadera en sextas partes, con vigencia 
desde el 1 de octubre del año en curso al 30 de septiembre 
de 1964, a tenor de las bases usuales. 

34. Celebrar concierto para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo con don Javier Sánchez-Ocaña 
Muñoz, secretario del Círculo de Bellas Artes, por la corri­
da Goyesca que tuvo lugar el día 1 de julio último en la 
plaza Monumental, en la cifra de 39.000 pesetas, equivalente 
al 30 por 100 de la cuota real que correspondía abonar, según 
el volumen de entradas vendidas. 

35 a 45. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de la cuota 
de contribuciones especiales, por distintas obras ejecutadas 
por el Ayuntamiento, por satisfacer todos ellos con el re­
cargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre sus 
contribuciones territoriales urbanas y ser ello incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, de confor­
midad con 10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 
del texto refundido de la ley de Régimen local: 

Don Víctor Ortega Barranco, propietario de la finca 
número 12 de la calle de Jesús Calvo, por las obras de ins­
talación de una fuente pública. 

Don Alfonso Cosmen Matesán, administrador de la finca 
número 46 de la calle de Cea Bermúdez (en el reparto, don 
~urelio Alcaide), por las obras de instalación de bocas de 
nego. 

Don José María Plaja Tobía, propietario de la finca 
número 8 de la calle de Emilio Ortuño, por las obras de 
calzada, acetas, tuberías y bocas de riego. 

Don Marcelino Frutos Rodríguez, propietario de la finca 
número 15 de la calle del Ansar, por las obras de instala­
ción de una fuente pública. 

Don Francisco Barberá Soler, propietario de la finca 
número 41 de la calle de Belmonte de Tajo, por las obras 
de calzada y aceras. 

Doña María Crespo del Castillo, como heredera de don 
Julio Gracia Gracia, propietario de una finca sin número 
de la calle de las Islas Antípodas, por las obras de alcanta­
rillado. 

Don Domingo Pérez-Peñá Gómez y don José RodrÍ­
guez Alonso, propietarios de la finca número 278 de la calle 
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=== de Bravo Murillo, por obras de pavimentación de cal 
y aceras. zada 

Don Fernando Giraldes Gurowski, p ropietario d las 
fincas números 42 y 44 de la calle de González Soto e 
las obras de instalación de alcantarillado. ' POr 

Don José María Topete H ernández, propietario d I 
fincas números 13 y 15 de la calle de López Recuero e as 
las obras de calzada, aceras y absorbederos. ' por 

Don Rafael Valdeolivas MartÍnez, propietario de la f 
número 19 de la calle de González Soto, por las obra~n~ 
alcantarillado. e 

H 
Don RSufino) Mora. Ar~ierdo (el n f:l repa; to, don Emilio 

errero erra, propIetano e a mca numero 18 de I 
calle de Manuel Aleixandre, por las obras de calzada, ace~ 
ras y absorbederos. 

46. Desestimar la petición de exención de pago de la 
c~?ta de contribu~iones esp:c!ales, por las obras de instala­
ClOn de alcantanllado, sohcltada por doña Josefa Rui 
Yagüe, viuda de don Abdón López, propietaria de la fin~ 
número 43 de la calle de Calleja, fundamentándola en tri­
butar con el recargo extraordinario del 4 por 100 del En­
sanche, por cuanto las obras se ejecutaron en el tiempo com­
prendido entre diciembre de 1952 y enero de 1953, fecha 
en la que nació la obligación de contribuir, y el recargo del 
4 por 100 aludido comenzó a tributarlo a partir del 1 de 
enero de 1955, no dándose,. por ello, la circunstancia de si­
multaneidad necesaria para aplicación de 10 determinado en 
el apartado 2.° del artículo 587 del texto refundido de la 
ley de Régimen local. 

47. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras, solicitada por don Ignacio 
Vicente Castrillo, propietario de la finca número 6 de la 
calle de Belmonte de Tajo, fundamentándola en tributar con 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, por 
cuanto las obras se ejecutaron en el tiempo comprendido 
entre los meses de septiembre de 1952 y agosto de 1953, 
fecha en la que nació la obligación de contribuir, y el recargo 
del 4 por 100 aludido comenzó a tributarlo a parti r de enero 
de 1955, no dándose, por ello, la circunstancia de simulta­
neidad necesaria para la aplicación de 10 determinado en el 
apartado 2.° del artículo 587 del texto refundido de la ley 
de Régimen local. 

48. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras, solicitada por don San­
tiago Gutiérrez Azperilla, propietario de la finca número .3 
de la calle de Belmonte de Tajo, fundamentándola en tn­
butar con el recargo extraordinario del 4 por 100 del En­
sanche, por cuanto las obras se ejecutarón en el tiempo 
comprendido entre los meses de septiembre de 1952 Y ~g~s­
to de 1953, fecha en la que nació la obligación de contribUIr, 
y el recargo del 4 por 100 aludido comenzó a tributar~o 
a partir del año 1955, no dándose, por ello, la circunstancia 
de simultaneidad necesaria para la aplicación de 10 deter­
minado en el apartado 2.° del artículo 587 del texto refun­
dido de la ley de Régimen local. 

49. Desestimar la petición de exención de pago de I~s 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de pa~­
mentación de la calzada y aceras, solicitada por d?n BO~17 
facio Gómez de los Ríos propietario de la finca numero . 
d 1 11 d '. f d t ' d la en trt­e a ca e e Belmonte de TaJ O, un amen an o E _ 
butar con el recargo extraordinario del 4 por 100 del n 
sanche, por cuanto las obras se ejecutaron entre los te~ 
de septiembre de 1952 y agosto de 1953, fecha en a [00 
nació la obligación de contribuir, y el recargo del 4 por ero 
aludido comenzó a tributarlo a partir del 1 de. enlta_ 
de 1955, no dándose, por ello, la circunstancia ?e sllnun el 
neidad necesaria para la aplicación de 10 determmado e 
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d 2 ° del artículo 587 del texto refundido de la ley 
parta o . 

a Ré imen local. . 
rle O.g Desestimar. la petición. de exención de pago de l~s 

5 d contribuclOnes especiales, por las obras de pavI­
cuotas . ,en de la calzada y aceras, solicitada por los he¡;e-
mentaclO " d .. d 1 f' , d don Agustm Dau ez, propletano e a mca nu-
deros 2: de la calle de Belmonte de Tajo, fundamentándola. 
l!lero'butar con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
(lItn b' l' che por cuanto las o ras se ejecutaron en e tiempo 
Ensa~en¿ido entre los meses de septiembre de 1952 y agos­
comdp 1953 fecha en la que nació la obligación de contri-
10 e , 1 d'd . . yel recargo del 4 por 100 a u I o comenzaron a tn-
:u~\IO a partir del 1 de enero de 1955, no dándose, por 
~ a la circunstancia de simultaneidad necesaria para la 

e f¡~ación de lo determinado en el apartado 2.° del artícu­
fP 587 del texto refundido de la ley de Régimen local. 
o SI. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, 1?0.r las obras ~e pavi­
mentación de la calzada y aceras, sohcItada por dona Rosa 
Saiz Payá, propietaria de la finca número 22 de la calle de 
Belmonte de Tajo, fundamentándola en tributar con el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, por 
cuanto las obras se ejecutaron en el tiempo transcurrido 
entre ellO de septiembre de 1952 y el 24 de agosto de 1953, 
fecha en la que nació la obligación de contribuir, y el recar­
go del 4 por 100 aludido comenzó a tributarlo a partir del 
1 de enero de 1952, no dándose, por ello, la circunstancia 
de simultaneidad necesaria para la aplicación de lo deter­
minado en el apartado 2.° del artículo 587 del texto refun­
dido de la ley de Régimen local. 

52. Confirmar la negativa tácita, operada por el silen­
cio administrativo, del recurso de reposición interpuesto 
por don Alejandro García Montero, en nombre y repre­
sentación de los señores herederos de don Francisco Nieto 
Moreno, propietario de la finca número 17 de la calle de 
Gerardo Rueda, contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de S de julio de 1961, por cuanto no han 
variado las circunstancias que dieron origen al mismo, y, 
a mayor abundamiento, dicho acuerdo era ya firme y sub­
sistente en 29 de noviembre de 1961, fecha en que fué 
presentado en el Registro General este recurso. 

53. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Dar de baja en el reparto de las cuotas de 

contribuciones especiales, por las obras de pavimentación 
de la. calzada y aceras, a don Jesús Castellote Pajares, 
accediéndose a su petición, por cuanto se ha comprobado 
que la finca sin número de la calle de Amparo Usera, con 
vuelta ~ la de los Almendrales, 2, es propiedad de una 
Comul11dad de Propietarios; y 

S;gu~d~. Acceder a lo solicitado por don Faustiniano 
GarcJa ]Imenez, como presidente de la citada Comunidad 
de Propietarios, cOl1cediéndosele la exención de pago de estas 
cuotas de ·contribuciones· especiales en la parte proporcional 
correspondiente al tiempo por el que han tributado con el 
~elcarg? del 4 por 100 del Ensanche, que es equivalente 
las s.lete novenas partes de estas cuotas; quedando anulado 
~ ~eclbo que se le giró a nombre de don Jesús Castellote 
.~Jares, expidiéndose simultáneamente por la Administra­

cdlonpde Rentas un nuevo recibo a nombre de la Comunidad 
e t' . d 1 opletanos, y por un importe de las dos novenas partes 
e que se anula. 

de 54 .. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos al pago 
ca~hdades al Canal de Isabel n: 

de ;;~mero. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad 
pres . 24 pe~etas, con cargo a la partida 575 del vigente 

den ~puesto, Importe del suministro de agua a las depen­
Clas m '. 

corre u.11!clpales, según las facturas que se .acompañan, 
han ~~ondlente.s al primer trimestre del año actual, y que 
primS1 o expedidas por dicho Canal con posterioridad a la 

era relación satisfecha ya por dicho trimestre, con 
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motivo del cambio de itinerario de las rutas, habiéndose 
deducido de aquella primera relación el importe de 292.000 . 
pesetas a que tiene derecho el Ayuntamiento como con­
secuencia de la exención que goza por sus láminas en el 
referido primer trimestre; y 

Segundo. Que las 15.148 pesetas a que asciende la 
facturación relativa al expediente número 7.206, que se 
refiere al consumo de agua en las cámaras frigoríficas del 
Mercado Central de Pescados, Asentadores Reunidos para 
el Fomento de la Industria Pesquera (S. A), deberá ser 
reintegrada al Ayuntamiento por la misma, como conce­
sionaria del mencionado Mercado, con arreglo a la base 
cuarta de dicha concesión. 

55. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos al pago 
de cantidades al Canal de Isabel n por suministro de agua 
durante el segundo trimestre del año actual: 

Primero. Abonar al Canal de Isabel n la cantidad 
de 284.749 pesetas, con cargo al capítulo n, concepto 74, 
partida 575, del vigente presupuesto, importe del suministro 
de agua a las dependencias y Servicios municipales, según 
las facturas que se acompañan, y correspondientes al segun­
do trimestre del año actual, teniendo en cuenta que, aunque 
el importe del agua que fué suministrada a las mismas en 
dicho trimestre es superior, se ha deducido de dicha canti­
dad el importe de 292.000 pesetas a que tiene derecho el 
Ayuntamiento como consecuencia de la exención de que 
goza por sus láminas y en 10 que se refiere a este segundo 
trimestre; y 

Segundo. Que, de conformidad con 10 que interesa la 
Dirección de Obras Sanitarias, se proceda a requerir al 
Canal de Isabel n para que, conjuntamente con dicha Di­
rección, se proceda a la aclaración de los extremos que 
señala con referencia a las ocho facturas en que se han 
puesto reparos por la misma. 

Urbanismo y Obras 

56. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calle de los 
Narcisos, que fueron adjudicadas a don Angel Sainero 
Mora en 29 de septiembre de 1961; debiendo el importe 
de 90.044,93 pesetas a que asciende en total dicha certifi­
cación abonarse con cargo al crédito consignado en la 
partida 46 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

57. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación, alcantarillado y 
bocas de riego en las calles del Puerto del Monasterio y Peña 
Gorbea, que fueron adjudicadas a Construcciones y Con­
tratas (S. A) en 29 de septiembre de 1961; debiendo el 
importe de 462.341,67 pesetas a que asciende en total dicha 
certificación abonarse con cargo al crédito consignado en 
la partida 46 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

58. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
el Servicio de Parques y Jardines, correspondiente a las 
obras de construcción de un porche e instalación de servi­
cios para el personal de estufas en el Parque del Retiro, 
que fueron adjudicadas a don Serafín González Inestal en 
13 de diciembre de 1961; debiendo el importe de 103.066,56 
pesetas a que asciende en total dicha certificación abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 77, Resultas, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

59. Aprobar la certificación número 5, expedida por 
el Servicio de Vías y Obras, de la Dirección de Urbanismo, 
correspondiente a las obras de urbanización del polígono de 
Santa Marca, sector norte, que fueron adjudicadas a Cons­
tructora General Española (S. A) en 29 de septiembre 
de 1961 ; debiendo el importe de 1.210.800,67 pesetas a que 
asciende en total dicha certificación abonarse con cargo al 
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crédito consignado en la partida 33 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

60. Aprobar la certificación número 4, expedid~ por 
el Servicio de Vías y Obras, de la Dirección de Urbamsmo, 
correspondiente a las obras de urbanización del polígono de 
Santa Marca, sector norte, que fueron adjudicadas a Cons­
tructora General Española (S. A.) en 29 de septiembre 
de 1%1; debiendo el importe de 936.154,88 pesetas a que 
asciende en total dicha certificación abonarse con cargo al 
crédito consignado en la partida 77, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

61. Aprobar la certificación número 5, expedida por 
la Dirección de Construcciones Municipales, correspondien­
te a las obras del Monumento a los Caídos, en la plaza de la 
Moncloa, que fueron adjudicadas a Mato y Alberola, So­
ciedad anónima de Construcciones, en 16 de noviembre 
de 1960; debiendo el importe de 110.950,74 pesetas a que 
asciende en total dicha certificación abonarse con cargo al 
crédito consignado en la partida 48 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

62. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de aceras y servicios 
complementarios en la calle del Puerto de Almansa, que 
fueron adjudicadas a don Jerónimo Martínez Fernández 
en 29 de septiembre de 1961; debiendo el importe de 
280.991,83 pesetas a que asciende en total dicha certifica­
ción abonarse con cargo al crédito consignado en la par­
tida 46 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

63. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Sección de Construcciones, de la Dirección de Construc­
ciones, correspondiente a las obras de construcción de una 
Guardería infantil y muro de cerramiento en el poblado 
de San José, calle del Milagro (Vallecas), que fueron adju­
dicadas a don Santos Izquierdo Recio en 29 de septiembre 
de 1961; debiendo el importe de 248.269,23 pesetas a que 
asciende en total dicha certificación abonarse con cargo al 
crédito consignado en la partida 77, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

64. Aprobar la certificación número 1/1, expedida por 
la Dirección de Construcciones Municipales, correspondien­
te a las obras de construcción de viviendas en la Colonia 
General Moscardó, que fueron adjudicadas a Entrecanales 
y Távora (S. A.) en 24 de marzo de 1961; debiendo el 
importe de 330.843,12 pesetas a que asciende en total dicha 
certificación abonarse con cargo al crédito consignado en 
la partida 77, Resultas, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

65. Aprobar la certificación número 2/2, expedida por 
la Dirección de Construcciones Municipales, correspondien­
te a las obras de construcción de viviendas en la Colonia 
General Moscardó, que fueron adjudicadas a Entrecanales 
y Távora (S. A.) en 24 de marzo de 1961; debiendo el 
importe de 984.066,66 pesetas a que asciende en total dicha 
certificación abonarse con cargo al crédito consignado en 
la partida 77, Resultas, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

66. Aprobar la certificación número 8, expedida por 
la Jefatura de Aguas Potables y Residuales, de la Dirección 
de Obras Sanitarias, correspondiente a las obras de cons­
trucción del colector en el Arroyo de la Veguilla, que fueron 
adjudicadas a Corsan, Empresa Constructora, en 26 de 
junio de 1959; debiendo el importe de 369.378,02 pesetas 
a que asciende en total dicha certificación abonarse· con 
cargo al crédito consignado en la partida 77, Resultas del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. ' 

67. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
el Servicio de Vías y Obras, de la Dirección de Urbanismo 
correspondiente a las obras de urbanización de la avenid~ 
de Concha Espina, entre las calles de Serrano y Rodríguez 
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Marín, que fueron adjudicadas a Construcciones y Ca 
tratas (S. A.) en 27 de mayo de 1960; debiendo el impo~­
de 663.493,81 pesetas a que asciende en total dicha c e 
tific~ción abonarse: con cargo al crédito consignado en e~ 
partIda 78, la suma de 2.251,19 pesetas, y a la partida 47 
la cantidad de. 661.242,62 ~esetas, ambas del vigente pre~ 
supuesto espeCial de Urbamsmo; y aprobar, asimismo las 
economías obtenidas, que ascienden a 184,25 pesetas' po 
volumen de obras y 7,38 pesetas del fondo de indemniz ~ 
ción, cuyas cantidades son cargo a la partida 47 del vigen~e 
presupuesto. 

68. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
el Servicio de Vías y Obras, de la Dirección de Urbanismo 
correspondiente a las obras de urbanización de la calle del 
Alberche, entre la de Méndez Alvaro y la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, que fueron adjudicadas a Huarte 
y Compañía (S. A.) en 18 de abril de 1956; debiendo el 
importe de 92.211,25 pesetas a que asciende en total dicha 
certificación abonarse con cargo al crédito consignado en 
la partida 78 del vigente presupuesto especial de Urbanis­
mo; y aprobar, asimismo, las economías obtenidas, que 
ascienden a 8.315,51 pesetas por volumen de obras y 332,63 
pesetas por el 4 por 100 del fondo de indemnización. 

LICENCIAS DE OBRAS 

69 a 129. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo y a la Admi· 
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don César Kajón Hanna, para construir un porche 
provisional desmontable de construcción metálica en una 
finca sin número de la carretera de Alcobendas. 

A don Manuel Troitiño e hijos, para reforma y susti­
tuir cubierta de nave en una finca sin número de la carre­
tera de Ajalvir a Vicálvaro, kilómetro 19,200. 

A don Julio Muñoz Guerrero, para construir una casa 
de plantas de sótano, semisótano y cinco más para vivien­
das y nave en la calle de la Avellana, sin número, con 
vuelta a la de Zigia. 

A don Angel Moro Ruiz, para construir una nave 
industrial en planta baja en la calle de Alfonso Gómez, 
sin número, con vuelta a la de Albasanz. . 

A Ministerio de Estudios Superiores de la República 
Arabe Unida, para construir un edificio de plantas de s~­
misótano y cuatro más en la calle de Armando PalaCIO 
Valdés, sin número. 

A don Alfredo Miranda Mareta, para demolición total 
de la finca número 184 de la calle de Bravo Murillo. 

A don Ricardo Ripollés Ejarque, para ampliar la plan­
ta quinta y demoler una cubierta en la finca número 22 
de la calle del Castillo. 

A don Antonio Vozmediano Gijón, para construir una 
casa de plantas de sótano, siete más y ático en la ca\le de 
Bravo Murillo, 209. 

A don José Sánchez Ruiz, para demolición total de 
la finca número 22 de la calle de la Cruz Verde.. . , de 

A doña Eusebia García Gonzalo, para amphaciOn d 
una planta baja en una finca sin número de la ca\le e 
Camarillas. 

A don Félix García Pedrosa, para construir una nave 
en planta baja en la calle de Carolina Coronado, 27. 

A don Aureliano García Francés, para construir una 
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lantas baja y cuatro más en la calle del Conde 

casa e 32 Vistahermosa,. " . 
de A don Aureliano Garcla Frances, para constrUIr una 

de plantas baja y cuatro más en la calle del Conde 
casa 34 d Vistahermosa, . 
e A don Eladio y a don Juan B. Alvar~z, Rodríguez, 

construir una casa de plantas de semlsotano y tres 
pa;a n las calles de Cidra y Ciconia, sin número. . 
rna~e don Fernando Jara Ruiz, para construir un quiosco 

la venta de tabaco en el paseo de la Castellana, frente para 
al número 56. 

A doña Luisa Díaz, para reforma y ampliación de la 
planta quinta en la finca número 14 de la calle de Ca-

latrava. 
A don Salvador Orcoz Echande, para construir una 

casa de plantas de sótano, baja y diez más en la calle de 
Cartagena, 76. 

A don Rafael Muñoz García, para construir una casa 
de plantas baja, cinco más y ático en la calle de Canillas, 
nÍtmero 84. 

A don Cipriano Peiró y otro, para ampliar la planta 
segunda y demoler una cubierta en la finca número 88 
de la calle del Cañaveral, con vuelta a la del Padre Rubio. 

A don Carlos Aparicio Gutiérrez, para construir una 
casa de tres plantas en la calle del Cañaveral, 90. 

A don Fructuoso Orduna Lafuente, para ampliar la 
planta baja y demoler un muro interior en la finca núme­
ro 48 de la calle de Cristóbal Bordíu. 

A don Melquíades Ortiz Nieva, para obras de demo­
lición parcial, ampliación de la planta baja y cuatro más 
en la finca número 34 de la calle de Canillas. 

A don Victoriano Herrero Llorente, para construir 
una nave industrial con plantas de sótano y baja en la 
calle de Chile, 12. 

A don Vicente Martínez del Barrio, para demoler una 
casa de tres plantas en la finca número 5 de la calle de 
Churruca. 

A don Primo V ázquez Rodríguez, para reforma gene­
ral de las plantas baja, primera y segunda y ampliación 
de la segunda en la finca número 9 de la calle de Dolores 
Romero. 

A Sida (S. L.), para construir una nave interior de 
dos plantas en la calle de Enrique Simonís, 12. 

A don Angel Rodríguez Chamorro, en representación 
de Inmobiliaria Matritense (S. A.), para construir un 
segundo ático en la finca número 32 de la calle de Eloy 
Gonzalo. 
. A ~on Domingo Alonso, para construir un edificio 
mdustnal de plantas baja y primera en la calle de Emilio 
Muñoz, sin número. 
~ .. don Julio Muñoz Guerrero, para construir una nave 

Y,vlV1endas con plantas de sótano, semi sótano y .cinco 
mas en la calle de Florencio García, sin número con vuelta 
a la de Zigia. ' 

~l reverendo P adre Rector del Real Colegio de San 
Anton, para ampliar la planta cuarta en la finca número 11 
de la calle de la Farmacia. 

. A don Pedro Villagordo, para construir una casa de 

M
sels plantas, entreplanta y ático en la calle del General 

argallo, 9. 
b' A don José Bustillo Hernández, para demoler una cu­
t~ta y ampliar la planta primera en la finca número 22 
e a calIe de González Sandino. 

t 
.A Compañía Telefónica Nacional de España para cons-

ru~ , 
'1 una casa de cuatro plantas en la calle de la Infanta 
ji ercedes s' , lId 1 A ' 111 numero, con vue ta a a e General Yagüe. 
d 1 don Frahcisco García Sicilia, para construir una casa 
Le Pdantas de semi sótano, baja y tres más en la calle de 

on res, 43. 

A don Francisco Mariano Fernández, para construir 
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una nave de planta baja en la ribera del Manzanares, sin 
número . . 

A Inmobiliaria Ríoduero (S. A.), para construir una 
casa de diez plantas en la avenida del Mediterráneo, sin 
número. 

A don Rafael Gómez Vázquez, para constÍ-uir una casa 
de cinco plantas en la calle del Marqués de Viana, 75. 

A don Angel Jiménez Caballero, para ampliar la planta 
segunda en una finca sin número de la calle del Muelle. 

A don José Melchor Rodríguez, para construir una 
casa de dos plantas en la calle de Miguel de la Roca, 44. 

A don Ciríaco Huertas González, para construir una 
nave con tres plantas para viviendas en la calle de Miguel 
Yuste, 31, con vuelta a la de Albasanz. 

A Mangar (S. A.), para demoler una nave de planta 
baja en la finca número 8 de la calle de Martín Soler. 

A don Ricardo Rodríguez García, para construir un 
edificio de planta baja, seis más, un ático y torreón de tres 
plantas en la calle de Nicolás Godoy, sin número, con 
vuelta al nuevo acceso a la carretera de Andalucía. 

A don Rafael Amatriaín, para obras de reforma y am­
pliación elevando dos plantas en la finca número 41 de la 
calle de O'Donnell. 

A don Eladio Noguerol Pernas, para demolición parcial 
de la finca número 16 de la calle del Pensamiento. 

A don Antonio ·Arrieta Rojo, ·para construir una nave 
de planta baja en la calle del Padre Rubio, 26. 
. A don Rufino Torrequebrada, para ampliar una nave 

de planta baja en la finca número 106 de la calle de los 
Pinos Alta. 

A Edificaciones y Arquitectura (S. A.), para demolición 
de edificaciones destinadas a viviendas y naves en la finca 
número 36 de la calle del Pilar de Zaragoza, con vuelta a la 
de Azcona. 

A don Francisco Peña Gómez, para construir una casa 
de plantas de sótano y siete más en la calle del Pilar de 
Zaragoza, 21. 

A don Dionisio Lajo Salas, para construir una nave 
industrial con entreplantas y dos porches interiores en la 
calle de Rufino González, sin número. 

A Registradoras Nacional (S. A.), para obras de refor­
ma e instalación en la finca número 17 de la calle de San 
Bernardo. 

A don José Castro Sánchez, para construir una nave 
de planta baja interior en la avenida de San Diego, 27. 

A don Pablo Gismero Peñalver, para construir una casa 
de tres plantas en la calle de la Sierra de Meira, 26. 

A doña Pilar Rubio Martínez, para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle de la Sierra Monchique, 5. 

A don Eulogio Hernández Ramos, para construir un 
edificio industrial con plantas de semi sótano y primera en 
la calle de San Sotero, sin número, con vuelta a la de 
J ulián Camarillas. . 

A don Carlos Sánchez Martín, para obras de reforma 
y decoración y ampliar la planta de sótano en la finca 
número 26 de la calle de Tetuán. 

A don Víctor Moreno Delgado, para construir una casa 
de dos plantas en fachada y una nave de una planta en la 
calle de Tracia, 13. 

A don Luis Martínez Baños y a don Gregorio Hidalgo 
Prieto, para construir una casa de cinco plantas en la calle 
de Los Urquiza, 15. 

A don Juan Antonio del Olmo Cuenca, para construir 
una nave de planta baja en la calle de los Vizcaínos, 12. 

A Cerámica de Vicálvaro (S. A.), para obras de modi­
ficación, ampliación y demolición de edificios en una finca 
sin número de la vereda del Soldado. 

A Saneamientos Rech (S. A.), para construir una nave­
almacén de planta baja y cerramiento en la carretera de 
Vicálvaro a Rivas de J arama, sin número. 
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A don Miguel Angel Lasheras García y otros, para 
construir una casa de dos plantas de sótano, siete más, ático 
y segundo ático en la calle de Vallehermoso, 12. 

'Gobierno interior y Personal 

130. Autorizar la contratación, para prestar servicios 
como Profesora de Música y Canto en el Instituto Muni­
cipal de Educación, de doña Natividad García Martín de 
Vidales, que ha sido considerada como la más apta para 
dicha función entre las presentadas al concurso celebrado 
al efecto, con la remuneración total de 9.000 pesetas, abo­
nable por mensualidades vencidas, que serán cargo a la 
partida 209 del vigente presupuesto, sin derecho a pagas 
extraordinarias ni a ningún otro beneficio de carácter eco­
nómico establecido para los funcionarios y obreros de plan­
tilla, y en las demás condiciones determinadas en el pro­
yecto de contrato. 

131. Conceder a doña Inocenta Ramiro Sotoca, opera­
ria de la limpieza de Casas Consistoriales, el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones de­
terminadas por el decreto de 1 de marzo de 1962 que aplica 
la ley de 22 de julio de 1961 a los funcionarios femeninos 
de Administración local, o sea por tiempo no inferior a un 
año ni superior a cinco, sin derecho a percibir haber alguno 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación, teniendo derecho al solicitar 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la pri­
mera que se produzca en su categoría. 

132. Abonar a doña Tomasa y a don Jesús Vázquez 
Somolinos y a doña Blanca García Vázquez, hijos los dos 
primeros y nieta la tercera del que fué Jefe de distrito del 
Servicio de Limpiezas, jubilado, don Ramiro Vázquez Sán­
chez, las siguientes cantidades devengadas y no percibidas 
por el causante: por la pensión de mayo del corriente año, 
3.877,23 pesetas, y por la parte proporcional de la paga de 
julio último, 2.857,27 pesetas; dichas cantidades serán cargo 
a las partidas 640 y 646, respectivamente, ambas del vi­
gente presupuesto. 

133. Abonar a doña Rufina Vaquero Corral, como 
viuda del operario de Parques y Jardines, jubilado, don 
Lucio Mejía Ubeda, por sí y conjuntamente con sus tres 
hijos, llamados Angel, Manuela y Blanca, las siguientes 
cantidades: por la pensión de junio último, 634,57 pesetas, 
y por la parte proporcional de la paga de julio, (fJ2,72 
pesetas; cantidades que serán satisfechas con cargo a las 
partid¡¡.s 641 y 646 del vigente presupuesto. . 

134 y 135. Jubilar a don Mariano García Gómez, 
Encargado de Sección del Servicio ae Limpiezas, y a don 
Mariano Cuevas Robledo, EnCargado de cuadrilla de! 
mismo Servicio, por cu.mplir .1a edaa reglamentaria para 
su jubilación forzosa el día 8 de septiembr~, en que éfecti­
vamente cesan en el servicio activo, de conformidad con el 
artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local y artículos 1.0, 2.° 
y 7.° de! .decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las 
edades y causas de jubilación de los funcionarios y obreros 
de plantilla de la Administración local; sin perjuicio de 
que con posterioridad se fije la clasificación pasiva que les 
corresponda por la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local. 

136. Jubilar a don Ramón Díaz Sánchez, operario del 
Servicio de Parques y Jardines, por cumplir la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa el día -19 de septiembre 
de 1962, en que efectivamente cesa en el servicio activo, de 
conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mu­
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local 
y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regula las edades y causas de jubilación de los funcio­
narios y obreros de plantilla de la Administración local; 
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sin perjuicio de que con posterioridad se fije la clasificac" 
pasiva que le corresponda por la Mutualidad Nacional I~n 
Previsión de la Administración Local. e 

137. Jubilar a don José Casero Salazar, operario d t 
Servicio de Acopios, por cumplir la edad reglamenta/ 
para su jubilación forzosa el día 22 de septiembre de 196~a 
en que efectivamente cesa en el servicio activo, de confor~ 
midad con e! artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local yartícu_ 
los 1.0, 2.° y 7.° del decreto .de .8 ~; mayo de 1961, que 
regula las edades y causas de JubtlaclOn de los funcionarios 
y obreros de plantilla de la Administración local; sin per­
juicio de que con posterioridad se fije la clasificación pasiva 
que le corresponda por la Mutualidad Nacional de Previ­
sión de la Administración Local. 

138. Jubilar a don Antonio Rodríguez Domínguez 
Quintana, Peón de albañilería de Edificaciones Privadas 
por cumplir la edad reglamentaria para su jubilación for~ 
zosa el día 30 de septiembre de 1962, en que efectivamente 
cesa en el servicio activo, de conformidad con e! artículo 37 
de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local y artículos 1.0, 2.0 Y 7.° del 
decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las edades y cau­
sas de jubilación de los funcionarios y obreros de plantilla 
de la Administración local; sin perjuicio de que con poste­
rioridad se fije la clasificación pasiva que le corresponda 
por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis­
tración Local. 

139. Jubilar a don Miguel Sánchez Romero, Peón del 
Servicio de Vías y Obras, por cumplir la edad reglamenta­
ria para su jubilación forzosa el día 29 de septiembre 
de 1962, en que efectivamente cesa en e! servicio activo, 

- de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local y artículos 1.0, 2.0 y 7.° del decreto de 8 de mayo 
de 1961, que regula las edades y causas de jubilación de 
los funcionarios y obreros de plantilla de la A dministra­
ción local; sin perjuicio de que con posterioridad se fije 
la clasificación pasiva que le corresponda por la Mutuali­
dad Nacional de Previsión de la Administración Local. 

140. Jubilar a don Mariano Martínez Menéndez, 
Peón del Servicio de Vías y Obras, por cumplir la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa el día 12 de sep­
tiembre de 1962, en que efectivamente cesa en el servicio 
activo, de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis­
tración Local y artículos 1.0, 2.° Y 7.° del decreto de 8 de 
mayo de 1961, que regula las edades y causas de jubilación 
oe los funcionarios y óbreros de plantilla de la Adminis­
tración local; sin perjuicio de que con posterioridad se 
-fije la clasificación pasiva que le corresponda por la Mu­
túalidau Naciónal de Previsión de ·la Administración Local. 

141. Jubilar a don Salvador García Domínguez, Pe6n 
del Servicio de Vías y Obras, por cumplir la edad . regla­
mentaria para su jubilación forzosa el día 4 de septJem.bre 
de 1962, en que efectivamente cesa. en e! servicio actIVO, 
de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local y artículos 1.0, 2.0 y 7.0 de! decreto de 8 de mayo 
de 1961, que regula las edades y causas de jubila~i~n de 
los funcionarios y obreros de plantilla de la Admtn~~tra­
ción local; sin perjuicio de que con posterioridad se flJ.e l~ 
clasificación pasiva que le corresponda por la Mutuahda 
Nacional de Previsión de la Administración Local. 

142. Jubilar a doña Juana -Santos Barranco, ~atr~­
na de la Beneficencia Municipal, por haber cumplIdo / 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa el dla 19, e 
abril último, en que efectivamente cesa en el servicio actlvf' 
de conformidad con e! artículo 37 de los Estatutos de., a 
Mutualidad Nacional de Previsión de la AdministraClon 
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artículos 1.0 2.° Y 7.° del decreto de 8 de mayo 

r.,ocal Jt que regula 'las edades y causas de jubilación de 
de ~ ! onarios y obreros de plantilla de la Administración 
los I~n~n perjuicio de que con posterioridad se fije la .c1a­
I~ , . 'n pasiva que le corresponda por la Mutuahdad 
\f1cacJO Ad .. . , L 1 , . al de Previsión de la mmlstraclOn oca . 
acJOn Fl ' S ' S 1 d • 143. Jubilar a doña orencl.a ~ez a va or, o~era-

. d la limpieza de Casas Conslstonales, por cumplir la 
:d ~eglamentaria para su jubila~ión forzosa el día 22 de 

t"embre de 1962, en que efectIvamente cesa en el ser­
s~p. I activo de conformidad con el artículo 37 de los Esta-
VICIO , • N' 1 d P .. , d 1 Ad . t s de la Muttlahdad aClOna e reVlSlOn e a ml-
t~ tO 

ación Local y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de 
ms r d d d . b·l mayo de 1961 , que regula las e a es y causas e JU I~-
., n de los funcionarios y obreros de plantilla de la Adrm­

cI.Otración local ; sin perj uicio de que con posterioridad se 
ms ., . 1 d 1 M fije la clasificaclOn pasIva. q~e e corresp?n. a p~: a u-
tual idad Nacional de PrevlslOn de la AdmllllstraclOn Local. 

144 a 187. Asignar, de conformidad con el acuerdo 
plenario de 29 de diciembre de 1961, en acumulación de 
las dos pagas extraordir:ar~as, el nuevo habe:- pasivo anual 
que se cita al personal JubIlado ~ue se relaclOn~, con. e~e~­
tos desde el día 1 de enero del ano en curso, SIn perJUIcIO 
de la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérseles en su día: 

40.431 ,47 pesetas, a don José Carmona Suárez, En­
cargado de Talleres Generales. 

15.057,44 pesetas, a don Ponciano Salgado Federico, 
Oficial albañil de la Dirección de Edificaciones Privadas. 

15.600 pesetas, a don Felipe González Higuero, ope­
rario de la Dirección de Edificaciones Privadas. 

29.690,15 pesetas, a don Jesús Herranz Barra, Pisador 
de Vías y Obras, de Vías, Circulación y Transportes. 

15.600 pesetas, a don Pedro Cisterne Litrán, Peón de 
Vías y Obras, de Vías P úblicas. 

20.088,44 pesetas, a don Pedro Hernández Hernández, 
Peón de Vías y Obras, de Vías, Circulación y Trans­
portes. 

22.771 ,52 pesetas, a don Cástor Gil Grande, operario 
del Servicio de Limpiezas. 

7.l85,93 pesetas, a don Vicente Ortega Martín, opera­
rio del Servicio de Limpiezas. 

6.227,80 pesetas, a doña Consuelo Rodríguez López, 
operaria del Servicio de L impiezas. 

14.683,40 pesetas, a don Eloy Vila Miguélez, operario 
del Servicio de Limpiezas. 

.25.639,65 pesetas'r~ don Matías Gómez Robledo, ope­
rano del Servicio de Parques y Jardines. 

.33.755,09 pesetas, a don Eusebio Henche Sánchez, ope­
rano del Servicio de Parques y Jardines. 

15.?OO pesetas, a don Saturnino Rodríguez Peláez~ 
operarlO del Servicio de P arques y Jardines. 

32.614,56 pesetas, a don Modesto Campazas Rubio, 
operario del Servicio de Cementerios. 

.9-000 pesetas, a don N emesio Hurtado Rodríguez, ope­
rano del Servicio de Cementerios. 

17.086,40 pesetas, a don Francisco Fernández Bolaños, 
operario del Servicio de Puericultura. 

9:~82,08 pesetas, a doña Serafina Galanza Ayerdi, 
AUJC1har enfer.mera del Equipo Quirúrgico. 
· 21.435,01 pesetas, a doña Serafina García Ardura, Cor­

dl1\era del Matadero Municipal. 
· 14.620,47 pesetas, a doña María Gómez Salmerón, Vi­

gIlante femenino de Evacuatorios. 
'1 14.683,42 pesetas, a doña Matilde García Andueza, Vi-

gl ante femenino de Evacuatorios. . 
.5.620,99 pesetas, a doña Francisca Herrros Villa, ope­

rana de la limpieza de Casas Consistoriales. 
S b35:3~7,38 pesetas, a don Valeriana Pardo Piedrafita, 
u o{¡clal del Cuerpo de Policía Municipal. 
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20.596,93 pesetas, a don Eusebio Cañadillas Moza, 
Guardia de Policía Municipal. 

19.227,95 pesetas, a don Felipe Corona de Haro, Guar­
dia de Policía Municipal. 

16.387,47 pesetas, a don Justino Carchenilla Chico, 
Guardia de Policía Municipal. 

19.828,82 pesetas, a don Eduardo Guzmán Díaz, Guar­
dia de Policía Municipal. 

19.631,33 pesetas, a don Joaquín García Sierra, Guar-
dia de Policía Municipal. -

21.151,03 pesetas, a don Antonio Hurtado Cobo, Guar­
dia de Policía Municipal. 

17.648,04 pesetas, a don Claudio Hernández Perez, 
Guardia de Policía Municipal. 

15.600 pesetas, a don Tomás Herranz Trejo, Guardia 
de Policía Municipal. 

32.991 ,60 pesetas, a don Felipe Heredia Martínez, 
Guardia de Policía Municipal. 

25 .561,64 pesetas, a don Hermenegildo Lucas Martín, 
Guardia de Policía Municipal. 

24.511,18 pesetas, a don Benito Juan López Montero, 
Guardia de Policía Municipal. 

20.707,03 pesetas, a don Jorge Moreno Jiménez, Guar­
dia de Policía Municipal. 

23.791 ,39 pesetas, a don Hilario de la Mota Rodríguez, 
Guardia de Policía Municipal. 

22.304,26 pesetas, a don Antonio Nieto Maldonado, 
Guardia de Policía Municipal. 

31.491,95 pesetas, a don Francisco Pérez Rivera, Guar­
dia de Policía Municipal. 

27.452,52 pesetas, a don Elías Pérez Matesanz, Guar­
dia de Policía Municipal. 

28.759,78 pesetas, a don Manuel Pérez Matamoros, 
Guardia de Policía MunIcipal. 

30.844,86 pesetas, a don ·Ramón Pérez Lobera, Guar­
dia de Policía Municipal. 

27.495,46 pesetas, a don Miguel García Esquinas, Guar­
da Urbano y Rural 

30.608,59 pesetas, a don Alejandro Hernández Gómez, 
Guarda Urbano y Rural. 

25.043,42 pesetas, a don Julián López Jiménez, Guar­
da Urbano y Rural. 

13.931,91 pesetas, a don Antonio López Blanco, Vigi­
lante nocturno. 

188. Conceder al operario del Servicio de Limpiezas 
don Cristóbal Miguel López Sábado un anticipo reintegra­
ble de dos mensualidades, cuyo importe, de 3.358,54 pesetas, 
deberá reintegrar en catorce mensualidades, mediante des­
cuento que efectuará su Pagador al tiempo de abonarle sus 
jornales; el referido gasto tendrá aplicación al crédito con­
signado en la partida 835 del vigente presupuesto, y el 
reintegro, al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 164, del 
vigente presupuesto. 

189. Imponer, de conformidad con el expediente de res­
ponsabilidad administrativa que se le ha seguido, y desesti­
mando las alegaciones formuladas por el interesado, de 
acuerdo con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sanción de un mes de suspensión de empleo y jornal al 
Peón de Alcantarillado don Tomás M. José González Bo­
laño, como autor de una falta grave de conducta irregular, 
tipificada en el artículo 106-2.o-a) del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

190. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, dando cuenta de que el gasto de 
285.000 pesetas que se ha de originar con motivo de la 
Peregrinación a Tierra Santa de los Tenientes de Alcalde 
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de Carabanchel y Chamartín sea cargo a la partida 7.a del 
vigente presupuesto. 

191. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, proponiendo se destaque, en comisión 
de servicio, a la ciudad de París, durante la celebración del 
Salón del Automóvil, al señor Ingeniero Jefe de Talleres 
Generales y Transportes Municipales, don Luis Renedo 
Fornos, al que acompañaría el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde Delegado de Talleres Generales y Transportes, 
don Justo Uslé Trueba, aprobándose un gasto de 50.000 
pesetas, que es el que aproximadamente supondrían los de 
desplazamiento y estancia. 

* * * 
192. Se dió cuenta de una carta de doña María Wes­

tendorp, viuda de Castro Garnica, agradeciendo el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 6 de julio último, 
de hacer constar en acta el sentimiento de la Corporación 
por la muerte de su esposo. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Prelidencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que ordenada por la Presidencia del Go­
bierno la formación del Primer Censo Agrario de España 
(decreto de 6 de septiembre de 1961, Boletín Oficial del 
Estado de 16 del mismo mes), se va a proceder a la reco­
gida de datos de todas las explotaciones agrarias de este 
Municipio. 

El Primer Censo Agrario de España tiene por objeto 
la obtención de una amplia información sobre la estructura 
agraria del país, como es la que se refiere a la superficie total 
de las explotaciones, el número de parcelas, el número de 
cabezas de ganado, la superficie ocupada por los diferentes 
cultivos, el número de trabajadores empleados, la superficie 
regada, las existencias de maquinaria agrícola, abonos em­
pleados, etc. 

Esta información servirá de base para orientar la polí­
tica agraria de tal forma que se tienda al mejoramiento del 
campo español y a la elevación del nivel de vida de los 
agricultores. 

Cuanto más veraces sean los resultados del Censo, mejor 
conocerá el Gobierno las aspiraciones y necesidades de los 
agricultores. 

En virtud de la ley de Estadística, los datos individuales 
de las explotaciones agrarias que se piden para este Censo 
son absolutamente secretos, y está terminantemente pro­
hibido, bajo sanción, darlos a conocer a ninguna persona 
ajena a la Organización Censal. 

Las personas que han de facilitar los datos son: 
1.0 Los propietarios agricultores o ganaderos que lleven 

directamente su explotación. 
2.° Los arrendatarios o renteros, yunteros, aparceros 

o medieros de tierras o ganado. 
3.° Los poseedores o explotadores de algún monte, cho­

pera, espartizal, etc. 
4.° Los poseedores de tierras sin cultivar que no sean 

solares. 
5.° Los cultivadores de algún huerto para el consumo 

familiar. 
6.° Los poseedores y explotadores de dos o más cabezas 

entre ganado vacuno, caballar, mular, asnal, lanar, cabrío 
o de cerda. 

1022 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

==::::::: 
7.° Los poseedores de veinte o más animales entre 

llinas, patos y gansos. ga· 
8.° Los poseedores de veinte o más conejos' y 
9.° Los poseedores de dos o más colmenas. ' 
Cualquiera de las personas comprendidas en los a 

tados anteriores deberá facilitar los datos requeridos par. 
s?nalmente o por medio de repre~enta~t~ ?ebidamente a~~ 
rIzado, en el caso de que tenga lmposlblhdad manifiesta d 
h l 

,. e 
acer o por Si misma. 

La información para el Censo se obtendrá mediante e 
trevista de los agentes censales con los informantes pan. 
lo cual se procederá por los agentes a efectuar visitas 'do~'~ 
ciliarias a los empresarios, o bien se citará a los mismos el 
los locales de la Hermandad de Labradores, si es que su~ 
explotaciones están enclavadas en los antiguos Ayunta_ 
mientos de Fuencarral, El Pardo, Barajas, Hortaleza Cani­
llas, Canillejas, Vicálvaro, Vallecas (Villa), Villaverde Ca­
rabanchel, Aravaca y El Plantío, indicándoles el día y'hora 
en que habrán de acudir a la oficina censal. 

Madrid, septiembre de 1962.-El Alcalde del excelen­
tísimo Ayuntamiento de Madrid, Presidente de la Comisión 
Municipal del Censo Agrario de esta capital, JosÉ FINAT 
y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LI-CENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI-
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don MacarÍo Garrido Magdalena, para cafetería en la 
avenida de Abrantes, sin número, tiendas A y B. 

Don Gerardo Campó Martínez-Navas, para taller de jo­
yería en la calle de Marcelo Usera, 111. 

Don Juan Leandro Rodríguez Mota, para fábrica de ju­
guetes en la calle de Bruno García, sin número, con vuelta 
a la de Carmen Escudero, ·12. 

Don Enrique Barbero Maganto, para taller electrome­
cánico en la calle de Albasanz, 47. 

Doña Julia Herrera Galera, para tahona en la plaza de 
Don Antonio de Andrés, 10. 

Madrid, 24 de septiembre de 1962.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

"n,I ' , 'I, n, I.".,n,II ,I\ , II, I", .. ",'I .. "II,'I,,,.,,,,,.'I,' I,II.,.,rt,,,,II.,,,, .. ,,,'I,I\,'I"I"""''''' '''h ll ,'I,' '. 'I.'I.'I.fllfllll,"!!!!!!! 

Se c r e taría Gen e r al 

CONVOCATORIA 

Por acuerdos del Ayuntamiento Pleno de 28 de mayo 
y 27 de julio de 1962, por la presente se convoca oposició~¡ 
para proveer cinco plazas de Profesores de la Bmula M1m~-

cipal, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de las cinco plazas ~e 
Profesores de la Banda Municipal que se expresan a contI­
nuación, dotadas con el haber inicial de 21.000 pesetas 
anuales, que se irá incrementando con ellO por lO? pro­
gresivo por cada cinco años de servicios prestados ¡nIUte-

. d" eS rrumpldamente a la Corporación, en la forma y con lelOn 

CI 
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'd s en los artículos 81 Y 82 del vigente reglamento 
tab eCla .,,, 1 1 

t:> . onarios de AdmlmstraclOn oca. 
de ~unoplaza de Clarinete Alto en Mi bemol. (Los ejerci­
. na sta plaza se realizarán con Clarinete en Si bemol.) 

ClOSJ e plaza de Trompeta en Do. (El opositor que obtenga 
n~nte quedará obligado a desempeñar una plaza de 

es~ vano si así conviniera a las necesidades de la Banda.) 
Fhscor , . S' b 1 Una plaza de Fltscorno en 1 emo. 

Una plaza de Trombón en Do (Indistintamente, con pis-
tones o varas) . 

Una plaza de Bombardino en Si bemol. 
Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
unerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 

re~tidad subvencionada con fondos de los mismos. 
o Los Profesores de la Banda Municipal que sean nom­
brados no podrán form~r parte de otras agrupacion.~s mu-
'cales de carácter ofiCial, y antes de tomar poseslOn del 
~~rgo habrán de presentar una declaración jurada que así 
lo acredite. 

Si en cualquier tiempo se tuviera conocimiento de que 
algún Profe~o: hubiera infringido. esta prevención, se en­
tenderá impbcltamente que renuncia a su cargo de Profesor 
de la Banda Municipal, en e! que ceSará automáticamente. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la Orden del Minis­
terio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Los opositores comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán opositar nuevamente como perte­
necientes a los cupos restringidos, salvo en el caso de que 
hubieran cesado en sus destinos por reducción de plantillas, 
supresión del organismo u otra causa ajena a la voluntad 
del interesado, sin ser condena judicial; pero sí podrán con­
currir al 80 por 100 del señalado para el turno libre. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sano : 

a) Ser español, tener cumplida la edad de dieciocho 
años y no exceder de treinta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 que se establece en la norma 7. a 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se. compensará con los servicios computables pres­
tados antenormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecederltes penales y haber observado 
buena conducta. 

e) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del E~tado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubIese prestado sus servicios. 

~) .. No padecer defecto físico ni enfermedad que le im­
pos~blhte para e! ejercicio de! cargo, para 10 cual serán reco­
nocldo.s por los Médicos de la Beneficencia Municipal que 
se desIgnen; y 

t'd f) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
I ad d . . , e cmcuenta de pesetas en concepto de derechos, sin 

apClOn a su devolución 
q~i.nta. Las insta~cias solicitando tomar parte en la 

~POslclon, en las que deberán manifestar, expresa y deta11a­
q amente, que reúnen todas y cada una de las condiciones 
a Ue par~ tomar parte en la misma se exigen en la base cuarta, 
r~~p~.adas de! recibo de haber ingresado en la Deposita­
der ~ lila la cantidad de cincuenta pesetas en concepto de 
sid eC

t 
os, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Pre­

deb~~ e, y se presentarán personalmente, o por mandatario 
rnie~tmente autorizado, en el Registro General del Ayunta­
de t ~, en las horas normales de oficina durante el plazo 

relOta días hábiles, contados a parti~ del siguiente al 

24 de septiembre de 1962 

en que aparezca el último de los anuncios de la convocatoria 
que se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
Boletín Oficial del Estado y en uno de los periód~cos de la 
localidad. 

En las instancias será obligatorio hacer constar e! grupo 
de plazas a que se aspirá, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en los inte­
resados circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citen mediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que se haga constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Sexta. Terminado e! plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento de 
Madrid, para que se' presenten al reconocimiento médico 
ante los especialistas de la Beneficencia Municipal que se 
designen al efecto. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en e! tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, e! de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien de!egue; Vocales: el Director 
de la Banda Municipal, e! Solista de la misma de cada plaza 
(o más similar a ella, en el caso de no existir Solista del 
instrumento), el Profesor que designe e! Real Conservatorio 
de Música para cada una de las plazs de cuya especialidad 
se trata (o más similar a ella), un representante del Colegio 
Oficial de Directores de Bandas de Música civiles, el de 
la Dirección General de Administración Local y e! de la 
Comisión Provincial de Reincorporación de Combatientes 
al Trabajo, que no intervendrá en la calificación de los opo­
sitores a las plazas libres; Secretario, el de la Corporación, 
o un funcionario administrativo de la misma en quien de­
legue. 

~a composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en e! tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Novena. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en que 
aparezca el último de los anuncios que se publicarán de la 
convocatoria: 

Quince días antes de comenzar los ejercicios, el Tribu­
nal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el día, 
hora y local en que habrán de tener lugar. 

Décima. Los opositores a la plaza de Clarinete Alto en 
Mi bemol, que realizarán los ejercicios con clarinete en si 
bemol, ejecutarán como obra de estudio Introducción, An­
dante y Danza, de Julián Menéndez. 

Los opositores a la plaza de Trompeta en Do ejecuta­
rán como obra de estudio Añoranzas-Memorias, de Miguel 
Yuste. 

Los opositores a la plaza de Fliscorno en Si bemol eje­
cutarán como obra de estudio Solo de Fliscorno, de J. María 
Martín Domingo y F. Ledesma. 

Los opositores a la plaza de Trombón en Do ejecutarán 
como obra de estudio Concierto número 1 en Si bemol, 
de Serafín Alschausky. (Esta obra se interpretará con 
trombón de varas hasta el Adagio amoroso; a partir de 
éste hasta el final, la interpretación se realizará con trom­
bón de pistones.) 

Los opositores a la plaza de Bombardino en Si bemol 
ejecutarán como obra de estudio Solo de concurso para Fa­
got, de Miguel Yuste, adaptada para bombardino, por 10 
que la parte de piano acompañante de esta obra habrá de 
ser transportada en un tono bajo. 
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Este primer ejercicio se realizará con acompañamiento 
de piano, siendo de cuenta del opositor el llevar el pianista 
que le haya de acompañar. 

Los opositores que aprueben el primer ejercicio, verifi­
carán otro de lectura a primera vista de una obra, o de 
varias, si así 10 estima el Tribunal. 

Décimoprimera. Los ejercicios serán calificados por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada uno de los opositores haya merecido de cada uno de los 
componentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero a doce 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuí das 
a cada opositor será la puntuación real, que deberá ser 
por lo menos de seis puntos para poder pasar de un ejercicio 
a otro, y dentro del último, igual puntuación para poder ser 
propuesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas de los ejercicios, se 
tendrá en cuenta la escala de méritos establecida en el 
artículo 5.0 de la ley de 17 de julio de 1947, si se trata 
de la plaza reservada a los cupos restringidos, y en las 
libres el haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia 
plaza análoga en este Ayuntamiento o en otras Corpora­
.ciones locales y el hallarse en posesión del certificado de 
estudios completos del respectivo instrumento, expedido 
por un Conservatorio oficial. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto de 
la Alcaldía Presidencia, a favor de los cinco opositores que 
hayan de ocupar las plazas, absteniéndose de expresar nin­
gún criterio acerca de los demás, y tendrá la facultad de 
declarar desierta la oposición de las plazas .cuyos opositores 
no aprueben los ejercicios. 

Décimocuarta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver' las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases. 

Décimoquinta. Los opositores propuestos por el Tribu­
nal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal); dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en la oposición se exigen en 
la base cuarta de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado del Registro Central de Penados y Re­
beldes. 

3. Certificado de buena conducta expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

4. Certificado acreditativo de ser persona adicta al Mo­
vimiento Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de 
F. E. T. Y de las J. O. N. S., o por la Dirección General 
de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

5. Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

Décimosexta. Quienes dentro del plazo indicado, y sal­
vo los casos de fuerza mayor, no presentarán su documen­
~ación, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli-
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citando tomar parte en la oposición. En este caso, el Trib 
formulará propuesta adicional a favor de quienes, habi u~ 
aprobado los ejercicios de la oposición, tuvieran cabi: o 
el número de plazas convocadas a consecuencia de la r r 
rida anulación; y e e-

Décimoséptima. Los opositores que resulten designad 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo o 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguie ~ 
al en que les sea notificado el nombramiento, quedando n e 
situación de cesantes en el caso de no realizarlo dentro ;~ 
indicado plazo. 

Madrid, 20 de septiembre de 1962.-El Secretario gen 
ral, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. e-

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Organización Nacional de Ciegos de España, 
Vallehermoso, cruce con Donoso Cortés 

F ec ha 
de 1a1 

entt3da 

(quiosco) .... .......... ...... ....... ..... .. .... ....... 8-3-1962 
Don Federico Carlos Walter, Meléndez Val-

dés, 71 .............. .. ....... ........ ... ............. 14-3-1962 
Don Juan López Cerezo, Padilla, 54 ... ....... 14-3-1962 
Don Jesús Martín Miguel, Nicolás Usera, 23. 16-3-1962 
Doña Margarita Sema Moral, Montoya, 3 . .. 17-3-1962 
Don Emilio Martínez Ortega, Carvajales, 

números 5 y 7 .... ........ ................. .... .. 20-3-1962 

Fecla 
del venci. 

miento 

8-9-1962 

14-9-1962 
14-9-1962 
16-9-1%2 
17-9-1962 

20-9-1962 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén de 
la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente anun· 
cio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho horas 
retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho Alma· 
cén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo pasarán los mismos 
a ser propiedad del Ayuntamiento" el cual dispondrá libremente de 
todos ellos. 

Madrid, 22 de septiembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In· 

muebles de Edificación forzosa de la finca número 54 'de la calle 
de Velázquez, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone 
a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que 
tuviera por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 20 de septiembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

========================================================================================~~ 
Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 7 de noviembre de 1962 
==================~====~===============================================================~ 
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